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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoraeión de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

ACUERDO DE CONCEJO MUNIC¡PAL N"013-2O24.MOI.CM

Mazuko, 1 0 de abril de 2424.

VI§TO: §i acta de Sesión Ordinaria de fecl'ra 'l* de abrii **l ?A24 . s*sc*ta 3*r los Señores Regidores, ZENOBIA
HANCCO, LUIS EI.IRIQUT LüR¿ICO NAVARRO, GIII¡A HARJOLITH CARDENAS DOMINGUEZ,

LIRA HUAYTA y ItAYD-f GIOVAHI.¡A ALARCON PILLC§: sobre SUBVET¡CtÓt+ ECONC|\,{ICA

FiNE§ §OCIALES, txpedie*ie Administrativo N'1'13C-2023, de fecha i4 de febrero de\2024, informe

13-2ü24-tu1D1'jlCYlULE. de lecha 19 de feb:'ero del 2024. lnfarme N"098-2024-[\{DIIGDSSI,,{-GSP de

fecha 21 de lebrero del 2024, lnfarm* N"S56-2024-¡,,{DI-OPPIAIMC, de iecha 05 de mazo del 2024, lnforme
N"ú86-2024-ALEX-MD|IAL4Rtu{. de fecha 19 de *:azc 2ü24, y el lnfarnre N"069-2024-MDllGfui, de fecha

27 dema,z:odel2ü24:y,

'li

estando dispuesto en el Art.
gobierno local y gazan de

eri ei segund* rfoi It det título

Politi*a del Estado, las lidunicipalidades son órgano
los asuntos de su competencia;
Nro. 27972, Ley Orgánica de

klunicipalidadss, la auto*cmía que l* Csnstitucién Política del Psrú, estabtece para las Municipalidades, radica

en ia iacultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de administración, con sujecién al ordenamiento

Que, confcrme lo expresada por la constitución política d*l Estado. en su Títuio i, de ña persona y de la

sociedad. Capitulc I derech*s fundamentales de la pe§cna. articuio 1; "La defensa de la persona humana y el

respeto de su digntdad son ei fin s*premo de Ia ssciedad y del Estado': igualmente deniro del mismo cuerpo

legal en su Capitulo ll de ias derechos saciales y econón:iccs; a*iculc 4, i*di*a, "La comunidad y el Estado
protegen especialmente alniil*. aladolescente, a la madre y alanciana en situaeión de abandono...(...),

Que, r"nediante Expediente Administrativo N"1136-2024', de fecha 14 defebrero del 2024, presentado por la
señora §ON|A BAZAN HUAI.,{Añ¡, idenlillcada c*n DNI N'44415110. en su calidad de su tia solicita apoyo

eccnómicc para su sobrirc de iniciales R.G.fv{.P de ü7 años de edad, quien se encuentra delicado de salud con

un tumor entre las ingles y piemas. hcspitalizadc en ei Hospilai Antonio L*rena de la Ciudad de Cusco.

Que, mediante lnforme N"098-2024-fu'IDIIGDSSM-GSP, de lecha ?1 de febrero del 2424, la Gerencia de

Desarrollo Social y Servicios Comunal. donde informa que el caso del menor es de extrema pobreza y propone

el apoyo económico de Sl. 5S0.00 soles, por lo que soliclta se haga previamente una evaluación presupuestal

e inforrne iegal para su posterior apr*bació*.

la Ley Orgáníca de l,{urricipa}idades Nre. 27972 en su Articulo NRO. 39 y 41. establece que los acuerdos

son decisiones, que toma el Concej*, referidos asuntds especificos de interés público, vecinal o institucional

expresa la vaiuntad dei Úrgano de Gobierno para practimr un delem:inado ado o sujetarse a una conducta
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Que, mecliante lnforme N"013-2024-h/iD,-JICY/ULE, de fecha 19 de febrero dei 2024, emitido por el responsable

de ia Oficina de SISFOH-ULE, remita a la Gerencra de Desarrcllo §acial y Servicios Comunales, informandc.

riependencia de ia municipalidad. quien ha veiftcado la clasificacton socrbeconómrca en e/ S/SFOH. y se encuentra

Pabre Extremo, la salicitante de apoya ecanómico pra safud. en sse enle¡oer rernito el oficio de salicitud de apoyo

el menor de iniciales R.G.§f .P'

mediante informe N"*5§-2ü24-i*DI-OPPIA'¡,{C, de fecha S4 de mazo dei 2024, emitido por la oficina de

Pfaneamiento y Presupr.test+M$l re*er*: 'C*¡r fe*f:* f4 de feirer* del ?*241a se:fr*ra Sonia Baziu¡ Humana Sclrc¡fo

apoyo e*a*ón:icc pará s¿J mer¡a¡ s*ás::+ de i::ic¡*ies R.*.ñn.?. de 07 a§*s de *dad 4uíen tíene un tumar en la lngle y
pierna y eslá ¡¡¡fsmadc en ef *osprfaf Á¡¡far¡¡* l*¡**a del C#scs a Ia espera de ¡'#*Y*nció¡ quirurgica, y cancluye que

r**lizad* la evaluxió* pr*s*pres{al de act¡*rdo e la Prqrarxxi** l$ultianualPresupuesfa/', solo se cuenta

la e!

Que, mediante lnforme 1§ de*':a=o del?024, emitido por asesoría

legal externc de la Munieipalidad, q*ien tiene como opinión que, por el anáiisis normativo y factico del caso

concreto, esta oficina es de cpinión de VlABlLll{R et apoyo eccnómrco. refiriendo por !a oficina de

planeamiento y Presupuesto de la Mxnicipalided distrital de inambari, a favor del menor de iniciales R.G.l\,{.P.

07 añcs de edad.

ias subvenciones se sujetan, estriciamente, a sus

mediante el Acuerdo respecti'ro, previo informe

la Entidad. (...).

Que, el Código Dei Niños Y Ad*iescerites. integraide salucj. - El niño
y el adalescente tienen derecha a la atencién mediante la ejecución de politicas que

permitan su desarrcllo fisico e iritelectual en

limitaciones fisicas o mentales, impedidos. o cuandc se

tratamiento y rehabilitación que permita su *articipación en la camunidad de acuerdo a sus capacidades.

Corresponde al Estado. ca* la colaboración y el concursa de ia scciedad *ivil. desarrollar los programas

necesarios para reriueir la *:ortalidad y prevenir las enfarmsdadesi edu*ar a la familia en las prácticas de

higiene y saneamiento, y combatir ie mainutrición, *targ*r':da príoridad en estos programas ai niño y al

adolescente en circunstancias especialmente dificiies y a la adclescente-madre durante los períodos de

gestacíón y lactancia.

Por ias consideraciones expuestas, y de canfcrmidad con io ciispuestc en ei Artlculo 39" y 41" de la Ley

Orgánica Ce §,lunicipaiidade*, i-ey l*ro. ?7§72. apr*bá*d*se por lJllAl{lñilDAD DE VOTOS, el punto referido

de agenda p*r los F,{iemhros del Conceja &4unicrpal asistentes a la r*ferida Sesión Crdinaria de Ccncejo de la

tr,lunicipalidad Distrital de lnambari ccnvocada para ei día 1* de abdl de 2ü24, se adoptó el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO: APRSBAR, la "§uiyeilcién ecanómrca par* fres sociaJes para su tratarniento de tt¡mor

ert la l*gie y *ierna s! mism* q$e sr ercue*lra infer*ad* e* ef &*sp#al Antania Lorena del Cusco a la espera

de inte{venciün quirurE*a, a fav*r del menar de edad de inicíales R.G.fu'!.P, hasta por la suma de s1. 250.00

(Doscientos cincuenta CON *011üS SOLESi, representad* por su Tia: SONIA BAZAN HUAI\4AN, identificada

con DNI N" 444151iü, debié*dose afectar conforme señala ei lnforme N'056-2024-MD|-OPP/AIt\4C.

RUBR* CLASIFICADOR MONTOMETA
:,3.f .§§.1.99 sl. 250.0üt, 0029 na
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AnfiCULO SECUNOO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Sociai y Servicios Comunales, solicitar que

beneficianos (Tía del menor) en el plazc de 15 días proceda por escrito a rendir cuentas o justificar ics

subvencionados a ia municipalidad con boletas, facturas u comprobantes de pago of¡ciales.

REQUERIR, a la representante lega! o progenitores dei menor de iniciales R.G.lJ.P,

beneficiados SONIA BAZAN HIiAIüAN, identificada con DNI N" 44415110, pongan en conocimiento a la
§4unieipai la cuenta de 0.C.1. o cueñta bancaria para la transfer*ncia del giro de operaciones a nonrbre

de solicita*te beneficiario.

ARTIGULü CUARTS. - 
=H§A*G*R, 

a [a Gsre*ria tulu*i*ipal e* *ordi*aciórt con la Gerencia de Desaff'ollo

§ocial y §ervíclos Comunales, pr**edan e reali¿ar las act*s admi*lstralivos ylo administración para el

cumplimie*to del presenie Aeuerd*.

ARTICULCI QUI}.iTG. . EI!¡CARG&*. a Secr*tarla Ge*eral ia natificació* del presente Acuerdo de Concejo

Municipal a ta *fici*a d* [::f**e*ti*a y §opoñe para la publicación en Ia Página Web de la

Munieípalídad Distritat de lnar¡rbari.
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